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las~ de~era iDatancia que no se imponen exclusivamente
al demandado, de modo que cada parle pagará las suyas y las
comunes por mitad, y esta ro¡la será la que rija en las del recurso.~

Este Ministerio para las AdmiDistraciones Públicas !la tenido a
bien disponer le cumpla en sus propios términos la referida
aenten~jlublicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido l8IJo, seaún lo prevenido en los articulas 17.2 y 18.2 de la
Ley Or¡ánica 6/198S, de 1 de julio, del Poder Judicial.

~ CJue di¡o a VV. U.
Madrid, 24 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 2S de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan !¡Dacio Malló Garefa.

limos. Sres. Subsecretario y Oficina Liquidadora Central de Patro
natos de Casas de Funcionarios Civiles.

20104 ORDEN de 24 dejulio de 1987. por la que se dispone
el cumplimiento de la senlem:ia dictadIJ por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la AUdiencia Terri·
torial de Sevilla. en el recurso COnlencioso-administra
tivo promovIdo por don A,1Uirh TiradIJ Figueroa.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don AndRs Tirado F"¡gueroa, como demandante y como
demandada la Administración Pública representada y defendida
por el Letrado del Estado, sobre fijación de pensión de jubilación,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la AudienCIa Territo
rial de Sevilla con fecba IS de mayo de 1987, ha dietado lentencia
en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fa1Iamos: Que debemos de estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo inletpuesto por el Procurador señor
Martfn Toribio en nombre y representación de don Andrts Tirado
Figueroa, contra el acuerdo de la Subsecretaria del Ministerio de
Administración Territorial de 7 de iulio de 1983, que confirmó en
alzada acuerdo de la Dirección ncnica de la Mutualidad de
Previsión de Administración Local que denesó la rectificación de
la pensión solicitada por el actor; lo que debemos anular y
anulamos por no eer comonoes con el Ordenamiento Juridico y, en
consecuencia, debemos ordenar y ordenamos que por la Mutuali·
dad de Previsión de AdministracIón Local le fije el haber resulador
de la pensión de jubilación por edad del recurrente reconociendo al
mismo los aumentos ~ualescorrespondientes a IU an~edaden
los Urminos estableados por el Ayuntamiento de Sevilla en el
acuerdo de su Comisión Permanente de 4 de mayo de 1979. Sin
costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios t6rminos la referida
sentencia, publicAndose en el 4dloletín Oficial del Estado~ el
aludido l8IJo, seg¡\n lo prevenido en el articulo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admlnistrativa.

Lo que digo a VV. U.
Madrid, 24 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 2S de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan !¡Dacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director Ucnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

RESOLuaON de S de junio de 1987. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. sobre aceptación
radioellctrica del equipo móvil del servicio móvil
lerrestre, modelo Stomoplwne CQMóll], solicitado
por la «CompaRfa de Instrumentación y Control.
Sociedad Limilada».

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado~ número 260, de 29 de

octubre), modificado por el Real Decreto 780/1986, de 11 de abril
(<dIoletllÍ Oficial del Estado~ número 96, del 22, y «Boletín Oficial
del Estado~ número 131, de 2 de junio). y de acuerdo con el
¡>rocedimiento establecido en la Orden de ~ de diciembre de 1986
(4dloletín Oficial del Estado~ número 291, del S), a instancia de
«Compañia de Instrumentación y Contro~ Sociedad Limitadu,
con domicilio social en calle Francos RodrI¡uez, 102-104 (Madrid),
solicitando la aceptación radioel~ca del equipo móvil del
eervicio móvil terrestre, modelo Stornopbone CQM6112, fabricado
por <eStom~, y visto el informe sobre las pruebas a que ha sido
sometido por el Centro acreditado de la Asociación de Investi¡a.
ción Industrial E1~ca (ASINEL),

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le confiere
el Real Decreto 1209/198S, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del
Estad~ número 176, de 24 de julio, y «Boletín Oficial del Estado~
número 241, de 8 de octubre), ha resuelto la aceptación radioeléc
trica con validez hasta el S de junio de 1992, con la inscripción E
92 87 0024, del equipo móvil del servicio móvil terrestre, modelo
Stomophone <:gM6112, fabricado por <eStomo~, ya que el mismo
cumple las condiciones de compartameinto radioeléctrico estableci·
das por la Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado~ número 7, de 8 de enero de 1986l' comjl!ementada por la
Resolución de 27 de mayo de 1986 (<dio etín Oficial del Estado~
número IS6, de I de julio).

Para la plena vigencia en el ámbito nacional, de la presente
resolución, deberán cumplirse, además, lo especificado en el Real
Decreto 2296/198S de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estad~ número 297, de 12 de diciembre), sobre homologación de
tipo o modelo y certificación de conforntidad de los equipos
radioeléctricos correspondientes.

Esta aceptación radioeléctrica oodria ser revocada si en COntro
les sucesivos que establezca esta Dirección General se demuestra
incumplimiento de dichas condiciones.

Madrid, S de junio de 1987.-El Director seneral, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUClON de 9 de julio de 1987. de la Dirección
~ General de Correos y Tel~grtifos, por la que se dispone

el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de A/bacete en el recurso contencioso
administrativo número 451/1986, interpuesto por don
Federico Martíne: López.

Como resolución del recurso contencioso--administTativo
número 4S1/1986, Ia Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Territorial de Albacete, con fecha 9 de mayo de 1987, ba
dietado la si¡uiente sentencia:

«Fa1Iamos: Que rechazando la causa de la inadmisibilidad
alessda por el Letrado del Estado, y estimando el recurso conten·
cioso-administrativo interpuesto por don Federico Martinez López,
contra las resoluciones de 13 de leptiembre de 1985 y 9 de octubre
de 1986, dictadas por la Dirección General de Correos y Telégrafos,
debemos declarar y declaramos nulas, por contrarias a derecho,
tales resoluciones, con las consecuencias inherentes a este pronun
ciamiento, entre ellas la de que habrán de ser reconocidos al
recurrente como servicios prestados en el Cuerpo Ejecutivo Postal
y de Telecomunicación el tiempo transcurrido desde el II de
leptiembre de 1976, fecha en que cumplió diez años de servicios
efectivos en la Escala Auxiliar Mixta de Telecomunicación, hasta
el 30 de enero de 1979, fecha en que fue nombrado funcionario del
Cuerpo Ejecutivo de Telecomunicación, deduciendo ese mismo
tiempo en la Escala Auxiliar, con el coDst¡Uiente reflejo además en
el correspondiente escalafón y pa¡o de las cantidades pertinentes,
si procediese, dado el p'lazo de prescripción vigente, todo eUo sin
hacer expresa imposiCIón de costas.»

En su virtud, esta Dirección General de conformidad con lo
establecido en la Ley reau1adora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios ~inos.

A efectos de escalafón y en aplicación de esta sentencia, el
funcionario del Cuerpo Ejecutivo Postal y de Telecomunicación,
AllTC-6339, don Federico Martlnez López, queda situado entre
los funcionarios del mismo Cuerpo, AIITC-6318, don José Anto
nio Cánovas Diaz, y A11TC-63S2, don Jesús Ortiz de ViUl\Íos
Sánchez.

Lo que di&o a V. S. para su conocimiento y efectos procedentes.
Madrid, 9 de julio de 1987.-E1 Director senera~ Feliclsimo

Muriel Rodriguez. .

Sr. Subdirector general de Recursos Humanos.


